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FACTORES DE 

VULNERABILIDAD DE LAS 

MUJERES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

QUE RESIDEN EN EL 

ÁMBITO RURAL 



Coordinación en 

Mancomunidades 

Rurales 
 

Políticos de 
diversa 

ideología… 

Municipios
dispares… 

Programación 
limitada… Gran cantidad 

de agentes… 

Dificultades 
económicas y/o 

administrativas… 

Sinergias entre 
ambos programas 

y recursos 
implicados… 



En materia de prevención y sensibilización: 

 

• Entregar fichas con carácter cuatrimestral de actividades previstas 

• Comunicados de inicio de las actividades programadas 

• Incluir las actividades previstas en la memoria de previsión realizada a principio de año 

• Plasmar en la memoria anual las actividades realizadas 

La justificación de las actuaciones promovidas desde la Dirección General de la Mujer son 

básicamente las mismas en los PMORVG Municipales y Mancomunados:   

En atención a víctimas: 

 

• Realizar la memoria de previsión al inicio del año 

• RAM 

• TAM 

• Atención a las víctimas y personas dependientes de ellas 

Y de ambas áreas realizar la justificación cuatrimestral y final del convenio 



• Trabajadora social 

• Psicóloga 

• Abogada 

• En ocasiones, Psicóloga infantil del dispositivo itinerante 

 
Los equipos de los PMORVG Mancomunados son los mismos que en los municipales:

   



Registros y gestiones 

 

 

Prevención y 
sensibilización 

Coordinación 
interna y 
externa 

Atención a 
víctimas 



LA  COORDINACIÓN 
DESDE EL PMORVG 
IMPLICA CONTACTO 

CON: 

Asociaciones 
y otros 

Centros 
educativos 

Juzgados 

Abogados y 
abogadas 

Recursos de 
empleo y 
formación Centros de 

salud y 
hospitales de 

la zona 

Recursos 
propios de la 

Red de 
Violencia de 

género 

Guardia civil 

Policía local 

Servicios 
sociales 

• En muchas ocasiones son el único equipo que da servicio a toda la Mancomunidad. 



• Con frecuencia el equipo no está físicamente junto en el mismo municipio, sino que cada una 

gestiona su agenda a lo largo de la Mancomunidad, y se fijan días y espacios de coordinación de 

casos en las agendas conjuntas. 

• Las acciones de prevención y sensibilización requieren de una coordinación a nivel de responsable 

de Mancomunidad, con el personal político de cada municipio y con los grupos específicos 

donde se quiere intervenir.  

• Necesidad de conocer idiosincrasia y diversidad de cada municipio para lograr un óptimo 

aprovechamiento del PMORVG en cada uno de ellos 

• Una necesidad de coordinación con muchas más profesionales al existir muchos más recursos 

dentro de los habituales con los que cualquier PMORVG debe trabajar. 



¿Cómo se responde a estas necesidades desde los PMORVG 

Mancomunados rurales? 
 
 



Atención a víctimas de 
violencia de género 

Programa de 
prevención y 

sensibilización 
en violencia 
de género 

Programa de 
Promoción de 

Igualdad de 
Oportunidades 

En los PMORVG mancomunados partimos de la misma premisa que en los municipales al apostar por 

la necesidad de un trabajo coordinado y conjunto del mayor número de recursos y profesionales, 

tanto en materia de prevención, sensibilización como atención a víctimas, para lograr avanzar en las 

tres líneas optimizando los recursos disponibles, detectando nuevas necesidades y evitando duplicidad 

de servicios. 
 



• Creando equipos muy compactos, que realizan el trabajo en cada una de las áreas en 

coordinación con las compañeras de las otras. 

 

• Desarrollando una labor formativa y de sensibilización con la red de profesionales con la que se 

trabaja de forma conjunta (cuerpos de seguridad, servicios sociales, educación, sanidad, juzgados 

etc.) con las víctimas de violencia machista para garantizar que todas trabajamos desde el mismo 

lugar, evitar mensajes contradictorios y en definitiva dar la mejor atención multidisciplinar a cada 

víctima. 

• Estableciendo sistemas de coordinación con recursos internos y externos que optimicen los tiempos 

empleados en desplazamientos y garantice que todas disponen de la información necesaria para 

el desarrollo de su trabajo evitando revictimizaciones, fugas de información etc. 

• En materia de prevención y sensibilización, optimizando los recursos disponibles con 

programaciones con visión a corto, medio y largo plazo, evitando acciones puntuales que 

difícilmente podrán tener algún tipo de continuidad y seguimiento por otros agentes. 

• Desarrollando una coordinación bilateral, en la que el principal motor es la percepción de 

beneficio mutuo. 
 

• Con una capacidad de adaptación al medio continua ya que cada día es literalmente ser 

diferente. 





Programa de promoción 
de la Igualdad de 
Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres 



MUCHAS GRACIAS 


